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                                           La Florida, 19 de agosto de 2011

Estimada Comunidad
Durante estos días nuestros estudiantes de 8º a 4º medio han completado dos meses en toma. Por cierto, esta situación nos preocupa, especialmente por todos los costos que ésta pueda generar para la comunidad. Por lo mismo, consideramos legítimas y válidas las preocupaciones que pueda tener  cualquier integrante de nuestro Raimapu. 

No obstante lo anterior, comprendemos que las demandas de la movilización estudiantil reclaman cambios estructurales  del sistema educacional vigente, cuestión que compartimos.

Por lo anterior es que quisiéramos reiterar el apoyo a nuestros estudiantes movilizados, así como nuestro respeto y valoración a la autonomía en la toma de sus decisiones. En el caso particular de  nuestro colegio, la movilización estudiantil se ha distinguido por tener un carácter propositivo, inclusivo, pacífico y democrático.

Ahora bien, respecto al término del año escolar, reiteramos también que nuestro principal interés es retomar las clases, en igualdad de condiciones y con la totalidad de nuestros  estudiantes.

Respecto al plan “Salvemos el año escolar”, propuesto por el Ministerio de Educación, nuestro colegio no considerará las opciones de recuperar en otro establecimiento educacional ni en otro lugar habilitado para dicho objetivo. 

Sobre la tercera opción de “Exámenes finales”, reiteramos que ésta, debe ser evaluada por cada familia. Por lo tanto, compartimos con la comunidad información relevante aparecida durante el día martes 16 de agosto en el sitio web del Ministerio, referida al plan ya nombrado (http://www.mineduc.cl/salvemos/).
Se aclara que la tercera modalidad propuesta para “salvar el año” no es a través de “Exámenes Libres”, como en un primer momento se había dicho,  sino que a través de los ahora denominados “Exámenes Finales”, los que se caracterizan por lo siguiente:

a) Están destinados exclusivamente a aquellos alumnos pertenecientes a establecimientos actualmente tomados.
b) Para rendir este examen los alumnos deberán inscribirse en un registro que abrirá el Ministerio de Educación. El lugar donde deberá efectuarse la inscripción será informado a la brevedad por el Mineduc, los alcaldes o los sostenedores de los establecimientos afectados.  
c) Se tomará un examen final de todos  los subsectores  o sectores de aprendizaje, exceptuando Artes Visuales, Artes Musicales, Educación Física y Educación Tecnológica.

d) Este examen tendrá una ponderación máxima de 30%  del total de la calificación anual.

e) El estudiante que se inscriba no pierde su condición de alumno regular y no puede ser borrado del registro de matrícula.

f) Los contenidos prioritarios a evaluar en estos exámenes se pueden encontrar en el mismo sitio web del Ministerio de Educación.

g) Cada unidad educativa será la encargada de elaborar y tomar dicho examen, será facultad del Director determinar las exigencias mínimas  para la promoción de los alumnos.

h) Importante especificar que el “Examen Final” es gratuito.
Como se puede leer, la decisión de inscribirse en el plan propuesto por el MINEDUC, recae en los propios estudiantes y sus familias. En virtud de lo anterior hacemos un llamado a discutir, reflexionar y evaluar las consecuencias sociales, afectivas y éticas relativas a la convivencia escolar que dicha propuesta ministerial suscite entre los estudiantes y en la comunidad en general.

Creemos que el MINEDUC  entrega estas alternativas pensando más en su conveniencia que en la de los estudiantes y las comprendemos, también,  como parte de las medidas para debilitar y/o dividir el movimiento estudiantil; para provocar inquietud y desconcierto en los actores sociales involucrados, especialmente en las familias ; para enfatizar, nuevamente, los intereses personales por sobre los intereses sociales que representa la Movilización Estudiantil.
Por último, informamos que durante el día miércoles 17 de agosto, nuestros estudiantes redactaron una declaración en la que explicitan su rechazo a estas posibilidades.
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